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	OBJETIVO: Garantizar el debido proceso en el procedimiento para el Recursos presentados por parte de los sujetos disciplinados – Ley 734 de 2002



	       ITEM
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	RECURSOS
	DOCUMENTACIÓN APLICABLE
	REGISTROS
	CONTROLES

	1
	Presentar recurso de apelación ordinario y verbal
	Funcionario investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,

Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Expediente – S.G.D.
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	2
	Proyectar y expedir auto que decide procedencia del recurso de apelación
	Jefe inmediato del funcionario investigado


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información 
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001

Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011).
	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	3
	Notificar y comunicar auto que resuelve procedencia del recurso de apelación.
	Jefe inmediato del funcionario investigado. Auxiliar Administrativo o quien haga sus veces, Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información 
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,
Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)

	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	4
	Si se interpuso el recurso de queja proyectar y expedir auto que resuelve el trámite del recurso de queja
	Jefe inmediato del funcionario implicado , Y apoyo de Asesor jurídico
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,
 Directrices DAFP 

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)

	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	5
	Si se concede el recurso de queja dar trámite al superior

	Secretaria Ejecutiva


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,
Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador 

	6
	Verificar llegada del expediente del superior inmediato– recurso de apelación o recurso de queja

 
	Auxiliar administrativo o quien haga sus veces


	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,
Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente, seguimiento por parte de la Asesora de Control Interno y representante de los empleados. 

	7
	Proyectar y expedir auto que ordena obedecer  y cumplir lo resuelto por el superior inmediato
	Superior inmediato del funcionario implicado, Y apoyo de Asesor jurídico
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001,
Directrices DAFP 

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	8
	Elaborar las comunicaciones a los entes de control y hacer las anotaciones pertinentes
	Jefe inmediato del funcionario investigado. Auxiliar Administrativo o quien haga sus veces 

Secretaria Ejecutiva
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001

Directrices DAFP 

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Expediente y libro radicador
	Verificar evidencias libro radicador y expediente

	9
	Elaborar guía alterna de expedientes archivar y en el momento indicado ubicarla en el archivo central
	Auxiliar administrativo

Persona responsable del archivo central.
	Humano , tecnológico tecnológicos y de la información
	Const. Nacional – ley 734 de 2002 - ISO 9001
Directrices DAFP

Código de procedimiento Civil - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011)
	Expediente y relación de expedientes archivados
	Verificar evidencias en el expediente y en la relación de expedientes archivados.
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